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SUMARIO: Primer Congreso Iberoamericano so-
bre Síndrome de Down, a realizarse en mayo de
2007 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Declaración de interés de esta Honorable Cáma-
ra. Foresi  (7.125-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Foresi,
por el que se declara de interés de esta Honorable
Cámara, el I Congreso Iberoamericano sobre Síndro-
me de Down, a realizarse en mayo de 2007 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 9 de noviembre de 2004.

Irma A. Foresi. – Fabián De Nuccio. –
Nora A. Chiacchio. – Delma N.
Bertolyotti. – Isabel A. Artola. – José
M. Cantos. – Stella M. Cittadini. –
Marta S. De Brasi. – Paulina E. Fiol. –
Juan C. López. – Lucrecia E. Monti. –
Marta L. Osorio. – Mirta Pérez. –
Héctor R. Romero.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el I
Congreso Iberoamericano sobre Síndrome de Down,
a realizarse en mayo de 2007 en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, organizado por la Asociación Sín-
drome de Down de la República Argentina.

Irma A. Foresi.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración
del proyecto de resolución de la señora diputa-
da Foresi por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara el I Congreso Iberoamericano
sobre Síndrome de Down, a realizarse en mayo
de 2007 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, ha aceptado que los fundamentos que lo
sustentan expresan el motivo del mismo y acuer-
da que resulta innecesario agregar otros concep-
tos a los expuestos en ellos.

Irma A. Foresi.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La Asociación Síndrome de Down de la Repúbli-

ca Argentina concretará, en mayo de 2007, el I Con-
greso Iberoamericano sobre Síndrome de Down, con
la siguiente temática: educación, familia, sociedad
y biología, destinado a profesionales, docentes, es-
tudiantes, responsables de acciones comunitarias,
organizaciones de la sociedad civil, familias y per-
sonas con síndrome de Down.

La organización de ese evento le fue encomen-
dada a la Asociación en ocasión del IV Congreso
Nacional sobre Síndrome Down.

Al congreso que nos ocupa han comprometido
su participación importantes organismos internacio-
nales, como la Organización Iberoamericana de la
Seguridad Social y la Red Iberoamericana de la
Discapacidad, entre otros.

Por lo expuesto, entiendo que esta Cámara debe
apoyar la organización, a través de la aprobación
del proyecto que someto a su consideración.

Irma A. Foresi.
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